
 

 
 
 
 
 
 

El SAT reconoce y agradece el cumplimiento de las 
personas físicas por su Declaración Anual 2019 

 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) extiende un amplio 
reconocimiento y manifiesta su agradecimiento a las personas 
físicas que cumplieron con la presentación de su Declaración 
Anual 2019. 
 
Esto significa un gran logro para la actual administración pues a 
pesar de la pandemia por COVID-19 se superaron las 
expectativas. En atención a las y los contribuyentes se desarrolló 
nueva tecnología como la herramienta SAT ID para la 
recuperación o generación de contraseña y e.firma, para realizar 
su declaración anual o algún trámite sin salir de casa. En virtud 
de la emergencia, el 22 de abril se extendió el plazo al 30 de 
junio de este año. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-servicio-de-administracion-
tributaria-reconoce-y-agradece-el-cumplimiento-de-las-personas-
fisicas-por-su-declaracion-anual-2019-28-2020 
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